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Bireccién Genera! de CestéEénuEntegral de Maze afies
. 1; Ac’aEvMades Riesgasas

SECRETAREA DE
MEDEO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

lNi-‘OHMACION SUJETA A CLASIFIOACION: La presents imamacldn queda suleta alas
disposlmones apllcables en matefla :19 tansparencIa.
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For an uso responsable de! pape!,2!as copias de
conocimiento de este asum‘o son remitidas via electrcinica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,a y g3 [15$ 2mg

N . d BITACORA OFICIO N . DGGIMAFIJ'IO/ I
o e OS/AH-0530/12/16 O "" 0 1 1 3 0 4

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento an 105 artfcuios 135 fraccifin IV, 153 fraccién VII de Ley General 001 Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién ai Ambiente; 1. 2 fraccién I. S'fraccién II. 30. 31, 32 y»3_3
deI Hegiamento en Materia de Hegistros, Autofizaciones de Impoflacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutriemes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del RegIamento Interior de la Secretari’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esta’ sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que Entegran Ia Comisic’m Intersecretarial para el
Control dei Proceso y uso de F'Iaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabiece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta' sujeta a reguiacic'm por parte 09 la Secretarfa de Medio Ambiente y Hecursos NaturaIes y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente auton‘zacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE 0 RAZON SQCIAL , R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
THE CHEMOURS COMPANY MEXICANAS. DE RL DEC.V - 9 EE WE,
BOULEVARD INTERAMERICAN NO. 1000 CMEMOS’O‘U'S (E b 5”" “M
PARQUE INDUSTRIAL. INDUSTRIAL STIVA AEROPUERTO ‘ I VIGENCIA FINAL
CP. 66600, APODACA, NUEVO LEON ' 'TEL. 55 5125 4800 EXT. 4915, " 09/12/2017
CORREO-e: Rodrigo.Dies@chemours.corn p
NOMBRE COMEFICIAL
Opts-.onTM 1100‘(Z)-1,1,1,4,4,4-hexafluoro-2-buteno , _ V . ..
NOMBRE QUIMICO l IUPAC ‘i I ’2 fl, . . /
(2)4,1,1,4,4,4-hexafluor0-2-buteno > , », ’ . . . .1 . ’
CATEGORIA TOXICOLOGICA _ CAS , ‘ . EETADQ FISICO

' I EXTREMADAMENTE TOXICO 692-49-9 . . . LIQUIDO‘

CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION .
100 I. , 2 -. ,1
CANTIDAD 1“ _ - UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10,000 KILOGRAMOS 10,000 KILO , . 1 _ .. 2903.39.99
OBJETO DE 'LAglMPOFI'I'ACION _, y .. _ _- ' - - 1- ,
DISTRIBUCION {AGENTE DE EXPANSION DE ESPUMA) . " . . .1 5 2- '. 'E/__..
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA , . , ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO .
USA CHN _ ' _USA' COLOMBIA, COLOMBIA, NUEVO LEON

// . ' . MATAMOFIOS, MATAMOROS, TAMAULIPAS
‘ ' NUEVO LAREDO, NUEVO LAREDO,

TAMAULIPAS 3

1- Av. Ejército Naciona! No, 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Dei. Migue! Hidal':
0w:0‘ 3 1 8 8 8 Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN

|. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
\instrumento legal aplicable en la materia. \

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al inoumplimiento de aiguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artfculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental :y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccic’m al Ambiente. l

Ill. En caso de O'Currir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurfa Federal de Proteccién. al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Infor/rnativo: i—x
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como reduisito previo el permiso de COFEPRlS nL’rmero 16330012181484
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‘ x CMJ/JASUJRRIMfiR/AYMM
C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmarosr Subsecretaria de Gestién para la Proteccién 'Ambiental: Presente. ‘

' Lic. Miguel Angel Espinosa Luna; Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenter , ;
Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos,"-§Aeropuertos y FronteraSr kacosta@pr0fepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirecter de Anéllsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.
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